
  

nev YA 

1) 2? F/AH0O 

Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de junio de 2016 

Señor 

EMILIO JOSE MONTALVO VEGA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía THELIVENOW S.A. celebrada el 13 de junio de 2016, 

ha resuelto nombrarle PRESIDENTE, por lo que usted ejercerá todas las funciones 

determinadas en el Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social, entre ellas reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento del mismo, 

De conformidad con lo previsto en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 

Compañía, ejercerá sus funciones durante un lapso de dos (2) años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, sin embargo, al término del periodo de sus funciones, las mismas se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

La Compañía THELIVENOW S.A. se constituyó ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, Dra. 

Tamara Garcés Almeida, el 11 de Mayo de 2016, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 31 de Mayo de 2016. 

    

     

Atentamente, 

an 
SR, PATRICIO RAFAEL MONTALVO ARIZAGA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE 

en la Ciudad de Quito, 

| cual he sido elegido, el día de hoy 13 de junio de 2016, 

SR. EMILIO JOS! 'ALVO VEGA 

yO LODO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 25941 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8972 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THELIVENOW S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONTALVO VEGA EMILIO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1717210700 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM ff 2339 DEL 31/05/2016.- NOT. 6 DEL 11/05/2016 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  HA DE-EMNISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) Di     ES DE JUNIO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019 %, 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO EA E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vid : 

  

pm. a Sant de A) 

Página 1 de 1 

4 

  

  

 


